
                                           

 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 016 2017 00434 00 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado DORALBA DE FATIMA Y JAVIER GARCES TORO 

Asunto No dispone traslado de avalúo 

Auto S° 772V (567)                                                  3 

 

Se incorpora al expediente el avalúo comercial del bien inmueble 

identificado con M.I.024-18006, sin que haya lugar a disponer ponerlo 

en traslado, teniendo en cuenta que no se cumple con los presupuestos 

del artículo 444 del Código General del Proceso, esto es, el bien 

inmueble identificado con M.I.024-18006, no ha sido debidamente 

secuestrado. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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